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Presidencia Consejo De Ministros 
B Í baol uoi aóf neiboiJ' on ia v iCj ,.•«:» 
...... R '*.: tCÍ :.i;h-Ol " IM •III •..•tu 

Su Majestad ol Rey Pon, Alfonso XII I 

<q. D. g.), Su Majestad la Reina-Doña 1 

Victoria Uu&ema,. r SS. A A . RR. el 
u íwnuiJÍTi T O I I R '• »a-; O Í 

Principe do Asturias e Infantes, conti-, 
núan álh nóVedad'eVi su impórtaríte s*-í 
-naoaal 06aofita^alifclí' rxoajol 

Desigual bert^í|cio :;di^frutadí las de-

niSS'perJ80rráa de la Augusta Real Fa-' 

miha. 1 

K«'>'lJO (J RtV'JT'~.>l(í1i.r" f¡ i 'J°,f»lM... 
I II I 1 í II 1 • I 1 Lili I 

ai k " tp < vftoion^lfdo , • 
• Sesión dé 17 de' Marzo de 1917. 
arl Q3S aup l 

•i 1 o <•*. iaúií 
nación) 

Se. da. cu^uta.de^: dictamen pr.opp-
niendoi 1 , Q i , ( , 

Conceder,con car^o ^ «ímpreyiiStos»^ 
250 pesetas para.ayu^a de la construir 
ción de un monumento al Spgradfl Co-
razqn.40 J.e^ús^ en e l ^ r f O ) do loe A,n-

^ e ! ? t S É J ' l J T > ' , I , ) "xUl u :-,¿»'--'í .•• • • , E l Sr. López pijas: Me o|>ongp a la 
aprobación,de,l dii^aiaeñ, por entender, 
que tratándose, rde una manifestación 
externa del, culto,,' debe pagarla quien 
la haga; y además, dado el estado de 
erario provincial, no se puede malgas
tar el dinaro raue se necesita para otras 
atenciones. ' 
. E l S ^ . D ^ Ó ^ r l o s : Soy el autor de la 

proposición en que e;e solicitaban 500 
pesetas para ayuda de l a construcción 
del monumento al Sagrado Corazón de 
Jesús, y la Comisión ha acordado pro
poner se ooncedan 250. No puede l la
mar la atención a nadie que se conoe-
dan cantidades con desuno a fines ra
zonables, 7 nada más razonable que la 
Diputación so muestre parte en algo 
que tiene carácter nacional, y todo lo 
que se refiere al culto 'de la religión 
Católica es de muchísima importancia 
y cuestión esencialmente nacional. Pido 
a la Diputación que apruebe el ditameri 
y a todos ruego que emitan su voto. 

E l Sr. Soria: Pido se amplíe el dicta
men consignando otra cantidad igual 

di I o. 

TARIFA Dt* INSERCIONES 

., .,,(•> •' ífOB l > « ''1, rrj ' . 
Anuncios, oficiales de pJgo, línea 

,0 fracción [ :. 0,50 pesetas 
Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 

p*rá él monumento quo' se provecta eri
gir á Carlos III, a aquel gran 1 Rey que 
oreó, entre otras instituciones, las So
ciedades Económicas éil'España, y h^1 

de hacer constar* quo'la iniciativa'para' 
Xtl cohstruocióh dé este monumento ha 
partido de dfl( Setíadór vítálfriio que mi-
Hta en el partido conservador. 
' E l Sr. Presidente: L*¿-propuesta del 

\ S¥'. Soria ño puede rel¿cioria^8 té con 
' este dictamen. Por tanto, la petición-

dé! SrJSórfa Wasárá' óotÜO m'ocíón iú-
dependiente'a la Comisión réspéctíVa. 

Eñ Votación nbmmal, en qñetomaron 
parte^esehorea^iputad'ow,^ aproba
do él dictamen por 20 votos de los se
ñores Aguílar, Arroyo, Asensio, De' 
Car4ós, Durári; Fernández González, 
Oarma, G i l , Ooitiá, "Lárrócá, Martín 
Pindado, Martínez Cárdena, Mazzartti-
ñ i , : Raboso, Richi , Sanz Matamoros, 
Zambrana/tieVgla y pfírz Agero; con
tra 6 de ios señores Bó'rralíb;! Fétñán-
dtez fWrnahdéz ' , Fernández Morales, 
lóríez Olías, Pí y Arsuaga y García A l -
bertos. ' ' 0 ' 

E l Sr. García Albertos: Pido la certi : 

ficafñon del acuerdo, para entablar ei, 
O p o r t u n o recurso. 1 

So da cuenta del dicéirjaen própipnien-
do desestimar la petición de la Socíe-
dári pWtecfara" de lqs'píños relativa a 
que se le conceda al^ún auxilio o dona
tivo, en'ayuda de los fines benéficos 
que realiza. 

E l Sr.M'anzzautini: Aunque la fór-
1 muía no sea reglamentaria, propongo 

se modifique el dictamen en et; sentido.' 
de qué se conceda a esa Sociedad una 
subvención dé 250 pesetas, siquiera sea 
por un año. , . ' 

1 . , E 1 Sr. Aguilar: Creo es justísimo con
ceder a esta Sociedad 250 pesetas por 
los fines que realiza con respecto a los 
niños. Trátase de una Sociedad proteo-
tora de los ñiños que se dedica a curar 
las enfermedades que.los niños con* 
traen; que sostiene clínicas 7 que está, 
por tanto, en condiciones do aplicar 

1 bien las 250 pesetas que propone el se
ñor Mazzanti ni se ooncedan. Yo lo pro-

, pongo asi mismo como vocal do la Co
misión de Hacienda. 

E l señor Presidente: Se puede, reti
rar el dictamen para modificarlo.. 

E l Sr. G i l . Pide sé retire el dictamen 
para modificarlo. 

E l Sr. Mazzantini: Me parece muy 
bjlen lo que propone el señor Presiden-», 

te de que vuelva a la Comisión para 
nuevo dictamen. 

Queda retirado el dictamen para nue-
uo estudio.' ; 

Son aprobados los dictámenes, pro
poniendo: . . 

I 0 rjecjarar de abono a favor de D. José 
1 Mpuris, Ayudante,del.Laboratorio His-

toquímico del Hospital provincial, con 
; cargo a la totalidad del art. 1.° del ca

pítulo, V Í r la cantidad de 125 pesetas 
por haberes correspondientes al mes 
de Enero del año d.e Í916. 

Jpeclarar.de abono, con cargo a Aten
ciones" generales de Beneficencia, la 
cuenta de gastos suplidos en la trami
tación de varios asuntos, durante el 
año de 1916, por el señor Procurador 
D. Eduardo Morales, y que asciende a 
69^30. pesetas. . f . / .-j 

Aprobar :1a- distribución de fondos 
para el mes de Abr i l próximo. 

Declarar de abono de favor de l). Ma
teo García í'uncasjta, ai. ucea testamon-

, tario de D. Antonio Garda Cuello, Mfr-
¡ dico que fu^, de la Ĵ e ieauenc}a proyin-
' c,u)l, la can,tida4 de 1 | i ,9j| pesetas por 
1 haberes que dejó sin percibir ê  finado. 

n Aprobar las 0cuentas de, Colecturía 
cprrespondientes al m ¥ s de Enero uK 

- ^ 0 , , ; •" ' , •<' ' ' " -^ I al ' -Proponer,» la Diputación quedaren-. 
i r í a de los nonibramientos d^ Maes

tros de las Escuela^ de,Ít H^ospicio, he
chos en, virtud de concurro. cfe>, trasla
do, a favor de D, Silverio Moreno León 
y D. Leoncio Qoinez Andrés. . 

Idem id. id . dé los nombramientos 
interinos do las Kscuelas do id., hechos 
por el í lmo. Sr. Rector^de la UnivénBi-
dpd, á favor do D. José ' Ramo Alcavde, 
Di Elas Cisneros Blanco y D. Isidoro 
Pardo García. : f 1 

Idem íd. de conformidad con lo in
formado por el Letrado de la Benefi
cencia D. José Marta Olózaga, favora
ble a que, por el Procurador de la mis
ma, se persone en el recurso de alzada 
interpuesto auto el Tribunal provincial 
de lo contencioso, oontra resolución 
del Gobernador oivil que conf i rmó 'un 
aouerdo de la Diputación por el que se 
nombró para los oangos da Sobrestan
tes a dos señores, y una vez personado 
en dioho recurso, coadyuve en él a l a 
Administración. 

. Idem íd. quedar enterada de un ofi
cio del pagador del personal que per
cibía sus haberes ,.por habilitado, don, 

Número suelto, 50 Céntimos. 

Julián Qntiveros, participando que, ea 
cumplimiento de lo que determina la 
base - l . : i del concurso, ha consignado en 
la Depositaría de esta Corporacióu la 
fianza, para responder del cargo, en 
tres títulos de Deuda perpetua al 4 por 
100, por un, valor nominal de 42.500 pe
setas, así como haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos correspondien
tes. 

Se da cuenta del dictamen proponien
do la siguiente terna entre los concur
santes a la plaza de Oficial de la oíase 
de terceros del Cuerpo Administrativo 
provincial, con el haber anual de pese
tas 2,500, que existe vacante por jubi
lación del señor Butragueño: 

1.° D. José García Sanz. 
fi." D. Conrado Moro. 

, 3.° D. Salvador Iglesias. 
E l Sr. Sanz: Deseo que la Comisión 

de personal diga si ha cumplido lo que 
se acordó por la Diputación respecto a 
la modificación del reglamento para 
los ascensos. Creo que se acordó quo 
los méritps para estos casos estuvieran 
previamente reconocidos por la Dipu
tación, y he leído todos los oficios de 
señores concursantes que forman < la 
terna y no he visto ninguno de los mé
ritos reconocidos por la Diputación, y 
eri cambio hay algunos concursantes 
que no figuran en la terna que reúnen 
estos méritos. 

E l Sr. Soria: Los acuerdos de la Di
putación no son firmes hasta que no 
son sancionados.pprla Superioridad;y 
como el caso a que se refiere el señor 
Sanz entraña la modificación del regla
mento de empleados, ha sido elevado 
a la Superioridad y por razón la Comi
sión de personal no ha podido atender 
el acuerdo de la Diputación. Cuando la 
Comisión reciba la comunicación mani
festándole que ha sido aprobado el 
aouerdo por la Superioridad lo tendrá 
en cuenta. En tanto, debe atenerse a lo 
legislado sobre el particular-

E l Sr. Sanz: Entiendo que habiéndo
se manifestado el espíritu de la Corpo
ración en un aouerdo, debía haberse 
atenido a él la Comisión para que no 
resultase que en la primera 00asión quo 
se presenta la Comisión de personal 
hace caso omiso de lo que se aoordó. SI 
la Comisión entiende que lo que hay 
qae hacer no es cubrir un turno de mé
ritos, sino de elección, es distinto; pero 
si no es así, oreo que las manifestado-
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nes del Sr. Soria no pueden satisfacer 
a la Diputación, que se pronunció en el 
sentido de que en estos nombramientos 
se atendiese a los méritos reconocidos 
previamente. ^ 

E l Sr. Martín f*indado: Me extraña 
que el Sr. Sanz, que siempre vfone tan 
documentado, noíise ha^a*fijado en las 
fechas que aparecen en este expedien
te. La vacante del Sr. Butragueño se 
produjo en 10 de Septiembre de 1916; 
la convocatoria pa>*a el coneurso es de 
16 de Diciembre de 1916, y la reforma 
del artículo 15 del Reglamento se acor
dó en 13 de Enero de este año. De don
de se deduce que la Comisión no ha fal
tado, sino que ha cumplido los precep
tos del Reglamento. 

E l Sr. Sanz Matamoros: A pesar de 
todo siempre resultará que el acuerdo 
d é l a Comisión de personal es de hace 
unos días, y, por tanto, ha debido te
nerse en cuenta el acuerdo de la Dipu
tación. 

E l Sr. Martínez Cárdena: La Diputa
ción acordó la reforma, acordó el prin
cipio sustantivo de que era necesario 
llevar cuatro años én la categoría in
ferior y la previ» declaración de mé
ritos, y después lo que se hizo fué 
aprobar la redacción del art. 15, pero 
la modificación sustantiva con anterio-
rMad. A P Í es, yo pido que este concur
so no se realice más que con las condi
ciones que pide el art. 15, Según ha 
quedado redactado. 

E l Sr. Goitia: En este asunto obser
vo algunas incongruencias. 

E l señor Vicepresidente de la Comi
sión provincial ha defendido lo con
trario de lo que hizo antes. L a Comi
sión de personal se encontró con "esta 
misma cuestión qué ha planteado el se
ñor Sanz Matamoros, y vio que la Co
misión provincial había anunciado un 
concurso con arreglo a las bases ante
riores a la modificación del reglamento 
y no podía, por tanto, dar a su acuer
do efecto retroactivo, modificando un 
concurso anunciado con anterioridad, 
y por eso ha traído el dictamen en la 
forma presentada. 

E l Sr. Sanz Matamoros: Lo lógico 
era que la Comisión hubiera traído 
aquí la terna con arreglo a ese art. l o . 

E l señor Presidente: Se suspende la 
sesión por unos minutos para que los 
señores Diputados puedan proveerse 
de papeletas para votar. 

Reanudada la sesión se procedió 1 a 
votar el dictamen en votación secreta 
y por papeletas. 

Verificada la votación eú la que to
maron parte 28'señóres Diputados, dio 
ttl siguiente resultado: 

D. José García Sanz, once VÓtbá. 
D. Enrique Fernández* Corpero, cua

tro-Votos. 
D. Conrado Moro, debo votos. 
D. Salvador Iglesias, cuatro votos. 

- -©; Jul ián Ontfv'éroir. fflWUfP™™0® 

[ E i séhojv-Pr estelen te: Coino'el resulf-
ttgnó de la ybtáclóñ nó se acorhpaa a lo' 
W ¿1 a r t . } ' ^ % ' t ^ x ^ 

vincial, se esmeri el 'caso ae r e p e t i r á ' 
itfWsm:' 9 ! ' P obmÜaTÍ :sn*8 . i« 13 
- o V é r i M a k nueva \ ^ a c r ^ ' d i o é l sf¿ 
gWenfo i^Wfrtado: 'tfómarón^p^r'ttfHT 
fc^hdres IHputatfos1 cfbf'entetidb' nuWé ; 

Vfcto^erBr'. G á r c r a S a n z l ' o t í r t ó e Í B ^ 
íitiró; trefe el 'Sr. iglesias, 'y cuatro é l 

'Cordero, ' e^f iénaos t j t réé pápfere^ 
\mU en blanco. 1 

E l señor1 Presiento:, No habiendo 
reunido ninguno de los señores' ConctuM 
fiantes di "número dé votos réglamenta-
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rio, estamos en el oaso de repetir la 
votación. Se suspende la sesión jpo£ 
oinoo minutos para que los señores D i 
putados se pongan de acuerdo. 

Reanudada ra sesión procedióse de 
nueva) a votación en la misma forma, 
votando 26 sañores Diputados, obte
niendo 10 vetos el f3r. García Sanz, 11 
el Sr". Moro, tresel'Sr. Cordero, uno al 
Sr. iglesias y *n voto en bla-nco. 

E l señor Presidente: En vista de que 
tampoco ha obtenido ninguno de los 
señores concursantes el número de vo
tos reglamentario, se va a proceder 
por última vez a nueva votación, en la 
inteligencia de que de no haber acuer
do pasará el asunto a la Comisión pro
vincial. 

Verifcada la votación e n la misma 
forma, dio el resultado siguiente: To
maron parte en la votación 26 señores 
Diputados, obteniendo 12 votos el se
ñor Garoía Sanz, nueve el Sr. Moro y 
oinoo el Sr. Cordero. 

E l señor Prasidente: Si les parece a 
los señores Diputados pasará, a la Co
misión provincial. 

p E l . S r . Martín PlndatfóVLo mejor se
ría que en sesión secreta nos pusiéra
mos-de acuerdo todos los señores D i 
putados para resolverlo la Diputación, 
y no dejarlo a'lá ! Comisión. 

EJ Sr;. Llasera,: Quedan aún muchos" 
asuntos por tratar, y como creo que no 
se debe aumentar el trabajo de l a Co
misión provincial, en mi opinión, lo 
procedente sería celebrar uña sesión 
más, ¡para resolver este y los demás 
asuntos pendientes. 

EJ Sr . De Carlos: Creo que con ¿te
nernos a los precedentes, esU. resuelto 
el caso. En otras ocasiones se han pre
sentad o, casos análogos y se han resuel
to conoretando la votación a los aspi
rantes que habían tenido mayor vota
ción. 

E l señor Presidente: EsO nó se'pue
de hacer, porque l io se puede oblijgnr a 
ningún señor Diputado a abandonar su 
idea dé votar al aspirante qué a su jui-
efo réune mejores condiciones £ara el 
ascenso. ' 

E l Sr. De Garlos: Yo. 16 he propues
to porque aquT ha habido caeos en qué 
así se ha faecbó. 

E l señor Presidente: Sí ' se 'ha becho 
há sído t ra tándose 1 dé°í& a s i g n a c i ó n 
de cargos de los Dipptados, pero' Jno 
tratándose del ascenso ríe funcionarios, 
y siempre cQntah,fíó con la aquiescen
cia' de los, señores Diputados. 

Verificad^ la nueva votación Secreta 
y pbr pápeletás, /én la que ton^^roh 
parte 25 señores Diputadqs, dio él s i -
guiérite'resúltadó: 

( í>?¿osé García Sanz, doce Votos. h ; 
Conrado Moró, nueve votos. 

• tV,' Enrique Fernandez C o r d e r o , étia-

tro Votos* * ° , ; ;* " • ' f 1? J \ 
E l Sr. Martín Pindado: Cómo después 

oWlaB1 éln^o 1 rO^ci-otíba e ^ c ^ a t o , t e 
v t f ' q u ^ é l ^ s f t f r i t t t « é t o W a y V ^ £ n W ¿ K ? 
én ' áW Ve«aW^Tav°d? lrJé ^ í r a n a f á a W ^ 

' ^ S T . ^ 8 ? # é n l e l « N ^ wWfmWk IñtéW 
p r ^ F S F ' p r é é ' é ^ fun-f>¥tfBmfti 

«mt§<né }iWiéá^Üá§&¿tW*tfak, W> 
vints fe nue ui-mnino de loM afc pirante* 
H w í a mhyrVrín no#<eflaria, qüé-'dé-jar-
éttté Mmntc a léTéeoluoiónSte la Gomi-' 
aliStf pVtoyÍ»éfa*.v.bí-«' '»rtotm oñolb na 

L a Diputación así lo a b o r d ó . - ^ ¡ n - J . 
^ o ñ ' apromfdos 'lcfr di'ct^mehés; : ' '¿t ,q-

poniertefo sé aprueben' fáB W & O a r h 
prtJveé4,' m e d i a n t e 1éc>nnürsIcV,! ht p ier ia 

de Maquinista de la Sección de hidrote
rapia y desinfección del Hospital de 
San J u a n de Dios, dotada con el haber 
•anual de 1.250 pesetas. 

Sea dado de baja en el Cuerpo, de 
conformidad con la propuesta del se
ñor Decano, el Alumno interno de pri
mera clase da medicina, D. Nicolás 
Lluch y Casasempere, toda vez que ha 
terminado su carrera. 

Quedar enterada de los nombramien
tos de Peones camineros, interinos, de 
carreteras provinciales, hechos por el 
Sr. Visitador a favor de D. Luis Sán
chez y D. Teodoro Leiro, con el haber 
asignado en presupuesto. 

Se anuncie concurso para la instala
ción de la calefacción en la nueva Casa 
Palacio provincial, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado, y con los 
plazos reglamentarios. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo quedar enterada del oficio de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, participando la clase y diáme
tro de alambre que ha de suministrar 
la Corporación, dentro déT'crédito de 
25.00Q pesetas, persignadas en presu-
suppestp. p^ra el. tendido de líneas de 
l a Red Telefónica provincial, y que so 
solicite de la Superioridad,la excepción 
de sub.astfl del referido art ículo. 

E l Sr, Sori^f.pipu^blOf de.Rascafría 
ha ofrecido regalar los postes de made
ra necesarios, que serán unos 50,0,, para 
la instalación allí d é l a red, a condición 
de que empiecen las obras de la misma 
por aquella parto do la provinoia de 
Madrid, poniendo on comunicación i n 
finidad de pueblos del Valle de Lozoya 
oqn o tros,do ^ .Sier ra que carecen de 
caminos. Podría adoptarse el acuerdo 

; de aceptar la oferta del pueblo de Ras* 
cafría de este donativo, que hará la so
ciedad BeJga,cj'e,lps (Pmare8 del Paular, 
dando preferencia a,esta parte la pro
vinoia para la instalación de la red. 
Ruego además que, teniedo en cuenta 
ésto, vean, los señores diputados la mai-
nera.desque?rivaljeen sus electores ha
ciendo o f r ec i en t e? análogos para po
der así ljegar.a, Ja instalación de la red 

í mucho antes dé lo previsto. 
E l Sr. Fernández Morales: Me adhie

ro a la petición del Sr. Soria, pero con 
ía adición de que l legúela instalación 

; hasta el Paular, por la importancia que 
• tiéne'jla colonia que siempre existe ailí 
i y^ser muy conveniente para los intere-
ses de aquel distrito. 
"''cjueda aprobado el dictamen con las 
modificaciones indicadas por los seño
res Soria y Fernández Morales. 

Se da cuenta del dictamen proponien
do la aprobación de los proyectos y 

| presupuestos de acopios de piedra para 
las carreteras, importantes pesetas 

! 10S.99H,S5, y que se solicite 'de la Su-
, perioridad la exención de subasta, se
gún lo acordado al aprobar el p'réBu-
priéetóVíéénte:- 1 ' , : 

I M J & a r í * * » ÍAMo'ík átérVéióii dé fáf 

\ MyltomgKmom é^ rifreíúpnó.sfo;* ta 
! tfc^l*rn(!cTónrtté^éi^amÍ^ doUtro 
i lá^9rfevfrícra»^é v l«á^ 
i de que, aunque algútabs' á'ri^eTTlós '̂"son 
i d^Nk)v4érn»ré,J'al balizar éi'Tflés' de 
! Marzo^íirf 'sé l 'riáA f ipní>lfc'ádb r ' ,áun ' Mtf 
' áhúm^A%Y^ti^^hút. S^'m'rlr-
mura, y me hago eco de esttls murrdú-
r^íbné^qWa vhn a :ptrblfCfiMe lós"añtín-
dóé I ó& ! tal ié6mit que ctfand8ntíe<Jré'alí(-

cen las obras no puedan percibir los. 
contratistas el importe de las mismas. 
No tengo interés ninguno por los con
tratistas, sino porque en una feoha in
mediata se corrija por la Presidencia 
las omisiones en que ha incurrido se
guramente el Negociado de Fomento, 
que ha tenido tiempo más que suficien
te para enviar los correspondientes 
anuucios y deseo que se indague las 
causas, teniendo en cuenta, además, 
que son de pago y que su no publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L perjudica a 
los intereses provinciales. 

Pido se anuncie cuanto antes la su
basta para que puedan construirse es
tos caminos tan beneficiosos. 

E l Sr. De Carlos: Votaré en contra 
deestas consignaciones de crédito, por
que según puede verse, el informe que 
he dado de las ouentas del año 1915, he 
encontrado que las atenciones de Be
neficencia que son de pago inmediato, 
y las de carreteras, que son diferibles, 
resultan algo desnivelados. Llamo la 
atención acerca de este extremo. P%ra 
que no haya desnivel en los presupues
tos, es necesario que se atienda prime
ro a las necesidades de beneficencia y 
luego a las de carreteras. Voto en oon-
tra- concediendo» que sqn'de gran .-utili
dad, pero si no pueden los fondos de la 
provincia cubrir todas las atenciones, 
débé antes a tendérse los ináe 'prefe
rentes.; { i ;,- r; 

E l Sr. Goitia: Las consignaciones qua 
se presentan en los dictámenes son to
das a virtud de lo dispuesto por la D i 
putación en el presupuesto, y, por tan-< 
to, no nos extralimitaremos de las can-, 
tidades consignadas. 

E l Sr. Dé Carlos: Mientras3 no estén 
cubiertas todas las a tenciones del c a p í 
tulo de Beneficencia, n o s e pueden 
aplicar las consignaciones a otros pa
gos diferibles. Esto dice4a ley, a la quo 
hay que atenerle. . • , , , 

E l Sr. Goit ia: L i s ,oonBÍgiiacápnesi 
para Beneficencia se consideran sufi
cientes para las obligaciones que tiene 
la Diputación. La consignación para los 
acopios de piedra es cantidad que se ha 
votado para este exclusivo objeto por 
la Diputación, y si no se gasta para ésto 
no se puede hacer la aplicación que el 
Sr. De Carlos desea, pues por la ley de 
Contabilidad hay qué dedicar eh cada 
caso lá consignación al concepto para 
que- se ha votado. 

SI Sr. De Ciarlos; Ya bó qué hay con
signación, perq 1 a ley dice que son 
atenciones obligatorias rf de pago no 
diferible las de Benefióéucia, y resulta 
que la Beneficencia, pago obligatorio, 
resulta suspeditado a las carreteras, 
pago, diferible. 

E l Sr. Aguilar: Abundo én laé mis-
más manifestaciones del Sr. Goitiai Es
toy conforme en principio endite las 
atenciones de Beneficencia nó son dife-
ubYf 1 ------- «Kitíü**^T«K rióles iénto. Pero lá 'Di-

Éfoonaiéñté, 
s eu ningún tnoniénto. r 

litación' áprQDo J '¿T i tfdrrtfs'ponnionro 

>cIaY en cada capitulo y cada 
¥.!W TBÍ5f'inii £ frífiblítÚ fih fto .Queda aprobado el , dictamen con ei 
voto en, contra de los Sres. De.Carlos T 
Fernandez Morales. 

. ¡soy i • r.uuo «HUÍ • y o x i i e o b o J t% . 

- i rail í" oüqn a aa ohvQDftotiwwfob 
j s b i l n f t í ^ o í i o ^ r , ; , gis n 
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Providencias judiciales 

Juzgados de 1.a instancia 
L A T I N A 

«i» ••iiT'vtjrf'vi'O 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de Ja-Latina de esta Corte y Se
cretaría de don .¿Francisco, de Frailía Ri
ves, pende por virtud de repartimiento 
un expediente promovido por don Juan 
Gutiérrez Maltiwiado,-ebanista y de esta 
vecindad;* spbvte.qufl.se; decíate jlistilica
rio el donnnio.de,las; fincas siguientes: 

Primera-••. U» solar situado ,wi esta 
Corte, distrito .municjpaj del Congreso, 
barrio de Guíenberg; que linda: por su 
frente al Sur, en íírrea de veintiocho me
tros' cincuenta h¿htíTTretros| cbh la calle 
dé Granad», medianería derecha1,' en
trando, al Este, én línea de ochenta y 
ocho metros cincuenta centímetros con 
una. casa y ter^nos de don Manuel 
Martínez; por el,testero» al Norte, en lí
nea de veintisiete metros cincuenta cen
tímetros, con el Camino de Valderribas; 
y medianería.izquierda al Oeste en línea 
dé ochenta y cuatro metros con terrenos 
de don Aniceto Fernéndez. ; 

Tiene la forma de ün cuadrilátero 
con una superficie total de dos mil cua
trocientos once metros cuadrados, sien
do su valor dé mil seiscientas noventa 
pesetas, y hallándose inscripta en el' Re
gistro de la propiedad del Mediodía al 
tomo quinientos sesenta del Archivo, li
bro ciento de la primera sección, folio 
ciento diecinueve,, fcnea.número dos mil 
ciento veintiuno, inscripción tercera. 

Segunda. Otro solar en el mismo si
tió y término municipal que el anterior; 
que linda: por su frente, al Sur, en línea 
de cincuenta y nueve metros ci'rlcue'nta 
Centímetros; don la calle de Granada: 
medianería derecha, entrando;al Este en 
línea de setenta y cinco metros, con la 
calle de Sánchez >Barcáizteguit por el 
testero, al Nortean línea de cincuenta 
y nueve metros cincuenta ..centímetros 
con el Camino de Valderribas; y me
dianería izquierda al Oeste, en línea de 
setenta y cinc6: metros,-con terrenos de 
den Adrián Martin,,, M 9fc bwíihriri 
seStapdit forma de un cuadrilátero 
rectángulo con una superficie.,total de 
cuatro mil ciento sesenta y cinco me
tros cuadrados, ¡siendo, su valor mil no
vecientas se|enta,( pesetas, y .hallándo
se, inscripta al íqnw qúimeu'tos sesenta, 
libro ciento dé la pfiméra' sección, fo-
litf'tíéñ'td carórcérfihtahiíinérb dos mil' 
ciento' 'Vfeifité'/ífláctipeiíSrt' tercera*» ¿el 
propio Registró 'cteP Mediodía) ¡ 

'Las dos fintas ánfériorme^te'déstrf;*-
tas/fuerbn adquiridas primerarnente por 
D.. Antonio Maldonádo- y Lin*i>esV;por 
compra que htzo.en documentos, prN 
vados a D. Adrián Martin jQtómez,..fo
chas dieciocho de Agosto y nueve de 
Septiembre cíe mil novecientos ochó, y 
a instancia deííDítfA'uftoiik) se instruyó 
el «oportuno frxpfldv&ote ds iníormaeion 
r^sespfciajiapte.fij.̂ azgado 4e¡-prirnera 
ujstancia.dej ¡tí/ptritp,.tíie C h a q u i , . e f e 

tfó". fV tfá;Hiitado"''ta1 "éípédietífé" Con 

aWd^ ffJíé¥ihiféT^ <fi»'W5>»iémi9f4?%é 
tn^n^t^fefllósÍTide^^y !eKfletfkí»> tes* 
un o aleo pivátvél pago cfeelos duroefros 
a" la .1 tóf rei!da,'fttéT|*cKea«d'o el Utígla-
íiPode la »iô i«tiadj(d<iijAtoíiw í̂a efwa 
Constituyéndose por vez pri^q^ en el 

y uicuiu uieuumu,- untas numero ,uos 
mil ciento veinte y dos ri#c^rfWlvéiiT¿ 
t idfro1 , i - í : -- í í ) \MO.t) .miVrí) 
-Dcüpuéa de-e^-p#Tmefe-4»s«ipciófl-, 

£u,e#>n qbjeioja.s egresadas lincas, de 
miWU tianswisjaii flfam^e do.\ 
Angel Antón Bermejo, por compra que 

hizo i D. Antonio Majdonado,. en es
critura publica de treinta y uno de ' 
Agosto de mil novecientos "írece, otor
gada ante el Notario de esta'Corte don 
Eduardo del Castillo» y, últimamente 
fueron objeto de otra transmisión a fa
vor del recurrente D. Juan Gutiérrez 
por compra que hizo a D. Angel Antón 
Bermejo en escritura pública de treinta 
de Enero de mil novecientos quince, 
otorgada ante el. Notario de esta Corte 
D. Luis Sagrara. 

Las dos fincas deslindadas están afec
tas a, una hipoteca qonstjtuída por don 
Juan Gutiérrez, a favor de don Francis
co dé Paula A'ntras' Molina, por un ca
pital dé préstamo de cinco mil pesetas, 
intereses de tres anualidades a razón del 
siete por ciento anual y dos mil pesetas 
más para costas y gastos, según escritu
ra otorgada en esta Corte ante el Nota
rio don Emilio López Aranda, con fe
cha cuatro de Mayo del corriente año. 

En su virtud, y según lo acordado en 
providencia de veintidós del actual, dic
tada en el repetido expediente, se con
voca a las persouas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicita
da del domino de tales fincas, con el 
fin de que comparezcan eridichó expe
diente si quisieren alegar su' derecho, 
los efectos del artículo cuatrocientos de 
^vigente Ley Hipotecaria^ 

Y paraba publicación en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia, la que deberá 
verificarse, por, fres peces, se expide el 
presente edi.cto y se firma en Madrid, a 
veinteséis de piciembre de mil nov£-
dientos diecisiete. 
•II 'V°'B ° 

Ei Juez de primera instancia, ¡ 

Luis de Moya.»' 
El Secretario, 

., Francisco de P. Rives. 
• •• -<1J v- nrr/Ti. 

(A.-637.) 

INCLUSA . . 4 . \ , 
En el eípodiente do juicio de faltas 

seguido en ev te Juzgado por lesiones 
y malos tratos, 00 iiadiotedo senten
cia, cuya parte dispositiva diee así: »nA 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a üusebio Galiauo, Muñoa 
y Antonio López Larrea, a i a pean 
de seis días de ¿irreHto¡ al primero y 
treinta, pesetas, do multa, al segundo, 
y al pago de las costas a cada uno co-i 
respondientes, y notifiques» por edic
tos la .sentencia a Antonio López Lartf-
ba> Así, por esta sentencia, lo pronun^ 
oíamos, mandamos.y. firmamos; Ricar
do Medina, Isidoro de Torres, José Cá-
ceres. 

Y con el fin ,de notificar e' fallo in
serto a,Antonio López Larriba, por ig
norarse su actual paradero, pongo el 
presente,para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a 23 do noviembre deÍ917. —Visto 
bueno, Á. Bustamante.—Francisco Al
varez de Lara. , V . 
- ^ ú m . 5.824.) " ^ ^ " ' " ( é ^ t ó é e . ) 

'•' 1 • ' PALACI©'' ' ' ' 

mino de cinco díar ante el Juzgado ma 

go. en causa por estafa instrúicía. bor 
diftho'jHzgíifo y Secretávia ,. t• i , •niuVlf 

Madrid, 23 dft'ífeyi#n!tK,e de 1817,— 

S ^ ^ ^ ^ ^ ^ l u i i f v «a 
x*íWp*AMm-h «óoJ , l ) f f N M W / l 
ob liednadO ê NCl?LÜ©Á UKjlotrmrn 

.Santî s;̂  vUeê i .jPatrujio..Inocente,, 
natural de>íMádrid t, dé" estado soltero, 

para prestar declaracip 
esta' 

profesión carrerp, de dieciocho años 
de edad, hijo do Patricio y de Lucila, 
domiciliado últimamente en ésta Cor
te, calle de Embajadores, núm. 37, ter
cero, núm. 3, procesado poi robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el señor Juez de Instrucción del 
distrito de la Inclusa, para que cum
pla lapena quo le ha sido impuesta en 
la referida causa. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1917,-r 
El Secretario, Angel Angulo. 

(Núni. 5.741.) (B.-3.479.) 
LATINA 

. Sacristán Ruiz (Pedro), natural de 
Madrid, do estado soltero, profesión 
carrero, de quince años, hijo de José y 
de Francisca, domiciliado últimamente 
en la calle de Toledo, 94, parador, pro
cesado por robo, sumario número 115 
de 1917; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la .'..atina (Secretaría del 
señor ,Riyes). 
, Madrid, 28 de Noviembre de 1917.— 

El. Secretario, Francisco de P. Rives. r 

(Núm. S.743.) (B.—3.481.) 

I COGOLLUDO 
v Éí Sr. Jííez de Instrucción del parti

do de Cogolludo, en proveído de hoy, 
en la causa que instruye por lesiones 
causadas en el pueblo de Arbancón a 
Patricio Ballesteaos Olmedo, vecino de 
Madrid,-y, cuyo domicilio y paradero 
se.de§<voRoce, se le cita de comparecen
cia en.o§te¡ Juzgado para el día 7 de 
Dipjemh.rei a las once horas, a fin de 
recibirle, declaración y de que sea reco-
upeido por el-Médico Forense, de di
chas lesiones, apercibido, en otro caso, 
de f&f arle el perjuicio que hubiere lu
gar, o imposición de la multa de 25 pe
seta*. - • • • . , (. . 

Cogolludo, 27 de Noviembre de 1917 * 
E} Secretario judicial, Ulpiano Sanz. 

(Núm. 5.745.) . (B.—3.483;) 
LOGROÑO 

Zobol Campesino (Cebar), hijo de 
Eustaquio y de filarla del Pilar, natu
ral do Sevilla, de estado soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio re
presentante de artistas, domiciliado 
últimamente en Logroño; procesado 
por estafas, comparecerá en tómnino de 
diez días ante el Juez de Instrucción do 
Logroño, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica y de 
incurrir en las demás responsabilida
des legales, encargándose a todas las 
autoridades y «gentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a dispo
sición dé este Juzgado en la cárcel del 
partido, con rirreglo a lo dispuesto en 
los artículos 515 y 838 dé la ley de En
juiciamiento criminal, y cuyos diez 
días se contarán á¡partir desde* ta ¡pu
blicación de la presenterequisitoriaen 
la («Gaceta de Madrid». < 8.8 .n ti 

Logroño, 14 de N^yi^mbre de 1917. 
—El Juez de Instrucción', Martín Ber-
fjfrfíea ten aicu>b:7oiq éb bütlfr a.' 
stifrlúHlsiW^l^'ísO t vnfBil^iSia^í^fc 
>tb oi'nimb ''^^{'f^uh irq; irtriiu 

[*0 

futorí 'tíufn. -17; c^mhatecéra eiiVétnii-

É ^ J M ^ é i ^ M ^ • , > , : 

(Núm. 5.875.) **** «füf-MÍMh 

. .i til '..') otUfne iv f>I i 2 h ,h\ I.b'U 
Juzgados Municipales 

INCLUSA 

En vritud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
número 1.911 de orden del año 1917 
por lesiones, se-ha acordado se cite 
a los mismo por medio del presente, en 
atención aignOrársé su actual domioilió 
y paradero, para que el día 2 del 
mes de Enero a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia o*e este Tribunal, del que- for
man pa-to en concepto de Adjuntos los 
Sres. D. Ricardo Vergara y D. Rafael 
Lage y para en su caso como suplen
tes D... y D...; el cual se hallas ito en la 
calle de los Estudios, número 3, 
pral., para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a JosóFernández Valencia, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia que fir
mo en Madrid a 27 de Noviembre de 
1917.—V.° B . ° , A. Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.770.) (B.—3.494. 

INCLUSA ' 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado por, lesiones, 
contra Josefa González y Carmen Gar
cía, se ha declarado sentencia cuya par
te dispositiva, dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Josefa González López y 
Carmen García Rodríguez a la pena 
de diez días de arresto'a la primera y 
seis días de arresto a la segunda y el 
pago de las costas por mitad, en rebel
día, a Josefa, y notifíquese la sentencia 
por edictos. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ricardo Medina.— Isidoro Torres.— 
José Cáceres. 

Y con el fin de notificar el fallo in
serto a Josefa González López, por ig
norarse su actual paradero, pongo el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, que firmo 
en Madrid a 28 de Noviembre de 1917.— 
V. d B.°, A. Bustamante. — Francisco 
Alvarez de Lara. 

¡(Núm. 5.823.) (B.—3.496.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en éste Tribunal bajo el núme
ro 1.435 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado sé cite al mismo 
por medio del presente, en atención aig-
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 7 del ínes de Enero, a 
l̂ s d̂ieẑ  ¡horas, d^. juî snio, comparez-

ftjnfn* ¿il.qutf ¿ p r ^ ^ p a r t e & ^aceP-

mÚ ?» ^ W R ^ ' ' » * P ^ e r e l £ a $ ó n 

lflfflMMflfÍHP teJyaoffltífflr1 JT 
^d^QÍ { de ) j?r u ^.a ^ que intente valer
sê  §ñ Ja btjeljgenQia <fcue ^ , n o > é r i f i -
cfujlotje/pAf^r^l p^uic |p^ que haya 

^araiquc ŝ rva d$ c^aci^ji eu form$, 
} a^jjJByqlfceV^^ ei 

O F I C I A L en esta provincia, que firmo en 
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Madrid, a 28 de Noviembre de 1917.— 
V.° B.° A. Bustamante.—El Secretario, 
Franeisoo Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.811.) (B . -3 .500.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.4C1 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 7 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Ricardo Vergara y don Rafael Lage, 
el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios, núm. 3, principal,, para 
la celebración del juicio al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y. demás medios de prueba, deque in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará, el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Nicasio Javier González, expildo 
el presente para su, inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, xiue 
firmo en Madrid, a 28 de Noviembre 
de 1917.—V,'° B . ° A . Bustamante.—El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.812.) (B.—3.501.) 
Salís] ' o ' 1 » *-J*i •!!.(' [ i tú' 

ioi] INCLUSA 

En yirtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltasj 
seguido en este Tribunal bajo él número 
i.418 de orden del año 1917 por lesio
nes, se ha acordado se cite, al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 7 del mes de 
Enero f a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal,, del q u e forman 
parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Ricardo Vergara y don Ra
fael Lage, el cual se halla sito en la 
calle de. los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
T O S testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

i fu ' n j , v . 
Y para que sirva de citación en forma 

a Manuel Alcaide Fernández, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinciaque fir
mo en Madrid, a 28 de Noviembre de 
1917. — V.° B.°, A . Bustamante.-El Se
cretario, Francisco Alvaroz de Lara. 

(Núm. 5.813.) , (B.—3.502.) 

INOLUSAfi 

En virtud de providencia diotada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.363 de orden d e l año actual, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse B U actual domicilio y para
dero, para qne el día 7 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Andienoia de 
este Tribunal, del qne forman parte en 
Concepto de adjuntos los Sres. D. Ri 
cardo Vergara y D. Rafael Lage el cual 
se halla sito en la calle de loa Estu
dios /número tres, principal, para la ce-
ebración del juicio, al onal deberá con

currir compañado de los testigos y de
más medios de prueba de qué intente 
valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio ha 
que haya lugar on derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Justo Mier Moradillas, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 28 de Noviembre 
de 1917.—V.° B.°—A. Bustamante.—El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.814.) (B.—3.503.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Julián Bautista y del Salto y 
Antonio N.,cuyas demás circunstancias 
y adtual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 31 
de Diciembre, a las diez horas y media, 
a celebrar juicio de faltas número 1.074 
de 917, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.— 
V.° R.°, Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás. 
•, . ii n • • J ip oí 

(Núm. 5.8*2.) , (B.—3.5240 
s ndonJMÍ'tA oh oldotfq ls .;•> i -
ab CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
DV Miguel Gay García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Cortó, se cita, llama y em
plaza a José Eleno Vega, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para qué comparezca én di
cho Juzgado el día 31 de Diciembre a 
las once horas y media, a celebrar jui
cio de faltas núm. 1.107 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.— 
Visto bueno.—Miguel Gay.—El Secre
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 5.843.) (B.-8.525.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Antonio González Martí
nez, que resultó ser Manuel Irueta Sán
chez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para qué 
comparezca en dicho Juzgado el día 31 
de Diciembre, a las diez horas y media, 
a celebrar juicio de faltas núm. 1.287 
de 1917, bnjo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
qué haya lugar.' 
- Madrid, 28 de Noviembre de 1917.— 
Visto bueno.—MíguelGay.—dEl Secreta
rio, Mariano Ordás. 

(Núm. 5.844.) (B.—3.526.) 

CHAMBERÍ 

E n virtud de providenoia del señor 
don Miguel Gay y García-Gamba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte se cita, llama 
y emplaza a Elisa Márquez Berlinelier, 
al padre de ésta, José, y Gregoria Mar
tín Gutiérrez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero ae ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 31 de Diciembre, a las diez horas y 
media a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.056 del917, bajo apercibimiento de 
que ai no lo verifica, le pa ra rá el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.— 
Visto bueno, Miguel.Gay.—El Secreta
rio, Mariano O r d á s . ' 

(Núm.—5.845.) (B.—3.527.) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
Municipal suplente d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Andrés García Gómez, cu
yas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.034 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifiea, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.<\ Miguel G a y . - E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 5.037.) ' (B.-3.577). 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Victo
riano de la Vega Moreno, Eduardo 
Martínez López, Pablo de la Vega y Ju
lián Ortega Moreno, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pé%á impuesta en 
juicio de faltaimúm. 1.0|6 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a qué haya lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917. 
V.° B.°, Eduardo de León.—El Secre

tario, Mariano Ordás 1. 
(Núm. 6.038.) ((B.—3.578.) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia del señor 

D. Eduardo de León y Ramos, Juez 
municipal del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio F;.¡ Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias y actual pandero se ig
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el dia 28 de Diciembre; a las 
diez horas y media, a celebrar juicio de 
faltas, núm. 1.439 de 1917» bajo aperci
bimiento de qué s i no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Eduardo de León.—El Sé^ 
cretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.039.)" 9 (B.—3.579.) ' 

— 

CHAMBERÍ 

Én virtud dé providencia del señor 
don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Feliciana Chico Muñoz, Ma
ría Ramiro Pérez y Vicenta N . Lariego, 
suyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para qué en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas núm. 628 de 1917, 
bajo apercibimiento de que al no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.-
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta
rio, Mariano de Ordás. 

(Núm. 6.040.) (B.—3.580.) 
7 C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia del Señor 
D. Eduardo de León y Ramos, Juez 
munici pal del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Rafael G. del Val , cuyas demás circuns

tancias y ac tu al paradero se ignoran, 
para que "en1 término dé Segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, a ex
tinguir la pena impuesta en el juioio 
de faltas núm. 1.320 de 1917, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.° Eduardo de León y R a m o s . - E l 
Secretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.041.) (B.-3.581.).. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Eduardo de León y Ramos, Juez 
municipal del distrito de Chamberí de 
de esta Corte se oita, llamay emplaza a 
Bonifacio Calvo Arriba, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, a ex
tinguir la pena impuesta en el juicio de 
faltas núm. 853 de 1917, bajo apercibi
miento de que si no lo verifiea, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno, Eduardo de León.—El 
Secretario, Mariano de Ordás. 

(Núm. 6.042.) (B.—3.582,) 

CHAMBERÍ 
En yirtud de providencia del Señor 

D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Dorotea Herrero Hernanz, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para qué en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.244 de 
1917, bajo apercibimiento de que sinq 
lo verifica, le parará el per juioio que 
haya lugar . £ t¡U 
! Madrid, 7 de Diciembre de 1917.— 

V.° B.° Miguel G a y . - E l Secretario» Ma
riano Ordás. ' u ' • 
• (Núm. 6.013.) . (B.-3.583.) 

i i , , CHAMBERÍ / i 
E n virtud de providencia del señor 

don Miguel Gay y García-Camba» Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Pedro Maroto Ruiz, cuyas 
demás circunstancias y'actual paradero 
se ignoran, para que comparezca on di-
oho Juzgado el día 7 de Enero próximo, 
a las, once horas a celebrar juicio de 
faltas, núm. 1.374 de 1917, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1917.44 
V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás . < 

(Núm. 6.044.) .'/;. (B.—3.585.) 
Y (T*f*>0 í O. '' fu . .* L • * :. . ' • 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. Miguel Gay y García-Caraba, Juez 
municipal suplente del distrito da 
Chamberí de esta Corté, se oita, llama 
y emplaza a Santiago Patricio Pastor, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero ae ignc ran, para qua comparez
can en dicho Juzgado el dia 7 de Enero 
próximo a laa once horas a celebrar 
juicio de faltas número 1.367 da 1917, 
bajo apercibimiento de que ai no lo 
verifiea, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 5 de Enero de 1917.— Visto 
bueno, Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.046.) (B.—3.586.) 


